
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

26616 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por la 
que se hace pública la autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en concreto de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de »Energía Eléctrica del Ter, S. A.», con 
domicilio en Vic, ronda de Camprodón, 10-12, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi
ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, es
tos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 10/ 
1968, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones establecidas en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1968, de las instalaciones eléctricas de 
características principales siguientes:

1. Referencia AS/ce-AT.17575/82.
Conversión en subterránea parte línea 25 KV «Circunvala

ción Vic», ccnectandc estación transformadora «Mecánicas Ferg» 
y estación transformadora «Más Gall II». Longitud de 0,210 ki
lómetros. Conductores aluminio de ISO milímetros cuadrados de 
sección.

2. Referencia AS/ce-AT.34175/83.
Reforma de la línea aérea 25 KV «Vilanova de Sau-Folgue- 

roles» longitud de 6,728 kilómetros apoyos metálicos, y de hor
migón y conductores aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos. Términos municipales de Folgueroles, San Sadurni de Osor- 
mort, Vilanova de Sau i Tavérnoles.

3. Referencia AS/ce-AT.33164/83.
Conversión en subterránea parte de la línea 25 KV, doble 

circuito, «Ter I y Tolgueroles» en término municipal de Vic, 
entre estaciones transformadoras «Fábrica Nova», «Vica», «San
ta Ana» y«Comptat d’Ausona». Longitud 2 por 0,770 kilómetros 
y conductores de aluminio de 150 milímetros cuadrados.

4. Referencia AS/ce-AT.32975/83.
Conversión en subterránea de parte de la linea 25 KV de ali

mentación a estación transformadora «Folgueroles II» en térmi
no municipal de Folgueroles. Longitud 0,098 kilómetros y con
ductores de aluminio de 95 milímetros cuadrados.

Barcelona, 30 de agosto de 1984.—El Ingeniero Jefe en fun
ciones (ilegible)17.771-C.

cantabria

26617 LEY de 29 de octubre de 1984 sobre protección y 
fomento de las especies forestales autóctonas.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha apro
bado, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 15.2 del Estatuto de Autonomía 
de Cantabria, promulgo la siguiente

LEV SOBRE PROTECCION Y FOMENTO DE LAS ESPECIES 
FORESTALES AUTOCTONAS

Exposición de motivos

Las especies forestales autóctonas constituyen un integran
te fundamental del medio natural de Cantabria, por ser los 
bosques de estas especies la formación climácica que corres
ponde a las características estacionales que lo definen. Los 
bosques de roble, haya, castaño, etc., constituyen una ma
nifestación del máximo equilibrio natural dentro del área geo
gráfica que enmarca nuestra reglón.

Estas masas forestales tuvieron gran importancia en la an
tigüedad y se han visto sensiblemente alteradas y reducidas 
a causa de factores extrínsecos al ecosistema, como la explo
tación abusiva, la transformación en cultivos y los incendios 
forestales de fácil propagación en el matorral que invade las 
zonas del bosque alterado.

La creación en el siglo pasado de la Administración Fo
restal y la aplicación de la legislación consiguiente, asi como 
la colaboración de muchas Entidades locales propietarias de 
montes de utilidad pública, ha permitido conservar hasta el 
momento actual los bosques autóctonos existentes en Canta
bria. Hoy en día la legislación forestal, actualizada en la Ley 
de Montes de 1957 y su Reglamento de 1962, permite a la Ad
ministración autorizar y regular los aprovechamientos fores
tales, lo que constituye el medio fundamental para conservar 
estos bosques. Sin embargo, existen factores adversos ante 
los cuales la simple regulación de unos aprovechamientos no 
es suficiente y podría dar lugar a la regresión del estado de 
una masa forestal. Tal es el caso de la dificultad en la re
generación natural de los robledales, problema común en toda 
la cuenca atlántica de Europa, o la Incidencia del pastoreo 
incontrolado, la caza y los incendios forestales, factores todos 
que pueden actuar de forma muy negativa en los bosques 
autóctonos de Cantabria.

Si se tienen en cuenta estos factores adversos en la regu
lación de los aprovechamientos, podría resultar aconsejable 
la prohibición por la Administración de determinadas explo
taciones madereras, privando al dueño del predio de una ren
ta legitima en beneficio del bien común.

En algunos casos, tal suspensión de las explotaciones no 
sería aconsejable desde el punto de vista selvícola a causa 
del envejecimiento y del peligro de la desaparición de la masa 
forestal, en cuyo caso sería conveniente proceder a una re
novación regulada mediante repoblación artificial con la mis
ma especie. Esta misma solución vendría indicada en los tra
mos en regeneración de montes ordenados, donde no se consiga 
la regeneración dentro del período o para los robledales en 
regresión por la acción de los factores indicados o Por cortas 
abusivas y en los terrenos rasos, que constituyen el primer 
estadio en esta regresión, donde se centrarían los programas 
de expansión de estas masas forestales.

El control de los factores adversos en la conservación de 
estos bosques, la obligada compensación por los perjuicios de 
las medidas restrictivas y la necesaria disponibilidad de me
dios para estas atenciones y para la expansión de estas masas 
forestales, hace necesario dotar a la Administración Regional 
de unas normas legales, en el marco de la legislación básica 
del Estado en materia forestal, que contemplen y den solu
ciones a los problemas peculiares que en nuestra región pre
senta la conservación y expansión de las masas forestales 
autóctonas.

Teniendo en cuenta, por otra parte, el interés científico y 
ornamental de algunas individualidades o agrupaciones arbó
reas de cualquier especie botánica existentes en Cantabria, las 
normas protectoras deben hacerse extensivas a este tipo de 
árboles o agrupaciones notables.

CAPITULO PRIMERO

De la conservación de las masas forestales autóctonas

Artículo l.º Se consideran especies forestales autóctonas en 
el territorio de Cantabria, a efectos de aplicación de la pre
sente Ley, las siguientes: roble 'común, roble albar, tocio o 
rebollo, acebo, encina, quejigo, alcornoque, haya, castaño, fres
no, arce, tilo, olmo, abedul, aliso, tejo, pino silvestre, chopo 
temblón y mostajo o serbal.

Art. 2.° La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca 
confeccionará un registro en el que consten todas las «man
chas» o masas forestales autóctonas existentes en Cantabria.

Art. 3.º En el Registro de Masas Forestales se consignará 
para cada una de ellas la ubicación, las especies arbóreas 
que la integran, sus características más sobresalientes, la ex
tensión y cualquier otro dato que se considere de interés.

Art. 4.° Las modificaciones o alteraciones que se produz
can en cada una de ellas, cualquiera que sea la causa que 
las origine, deberá ser reseñada en el Registro.

Art. 5.º Para compatibilizar el mantenimiento, conserva
ción y fomento de cada una de las masas forestales con la 
explotación, en su caso, de los recursos forestales y gana
deros, deberá elaborarse un programa de ordenación y apro
vechamiento de los recursos en cada monte catalogado de 
utilidad pública.

Art. 6.º Los programas de ordenación y aprovechamiento 
serán redactados por los Servicios Forestales dependientes de 
la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca y aprobados 
por dicha Consejería.

Art. 7.° En la redacción y tramitación de los programas 
de ordenación y aprovechamiento deberán participar inelu
diblemente las entidades propietarias de los terrenos afec
tados.



Art. 8 ° Para la aprobación del programa de ordenación 
y aprovechamiento de un monte será preceptiva la acepta
ción de la propuesta previa por la entidad propietaria.

Art. 9.° El programa de ordenación y aprovechamiento, 
en lo que afecte a las masas forestales, se ajustará a las nor
mas de la Ley y Reglamento de Montes y a las Instrucciones 
Generales para la Ordenación de .Montes Arbolados y Planes 
Técnicos actualmente en vigor y a las que pudieran estable
cerse por la Administración Forestal de la Comunidad Autó
noma de Cantabria.

Art. 10. Cuando el programa de ordenación y aprovecha
miento afecte a una masa forestal con proyecto de ordena
ción o plan técnico aprobado y en vigor, el programa se 
limtará a las zonas del monte no afectadas por esta orde
nación o pjan técnico.

Art. 11. La ordenación y aprovechamiento, de un monte 
podrá ser promovido por la entidad propietaria del mismo 
o por la Administración Forestal de la Comunidad Autónoma.

Art. 12. Las acciones necesarias para la renovación, con
servación o ampliación de las masas forestales autóctonas 
podrán ser realizadas por la entidad propietaria con cargo 
a sus propios fondos; por la Consejería de Ganadería, Agri
cultura y Pesca, de acuerdo con sus posibilidades presupues
tarias o, conjuntamiente, entre la entidad propietaria y dicha 
Consejería, en las condiciones que, en cada caso, pudieran 
convenirse.

Art. 13. En cualquier caso, cuando se trate de montes de 
utilidad pública, la gestión de estas acciones correrá a cargo 
de los servicios de la Consejería de Ganadería. Agricultura 
y Pesca.

Art. 14. En las masas forestales que no cuenten con el 
correspondiente programa de ordenación y aprovechamiento, 
no podrá obtenerse autorización de corta de árboles de es
pecies autóctonas ni ayudas para la explotación de los re
cursos pastables.

Art. 15. No será de aplicación cuanto se reseña en el ar
tículo 14 cuando la carencia del programa de ordenación y 
aprovechamiento sea imputable a los servicios de la Conse
jería de Ganadería, Agricultura y Pesca.

Art. 16. En la elaboración de los programas de ordena
ción y aprovechamiento para cada monte deberán participar 
también los Servicios de Producción Vegetal y Producción Ani
mal, dentro de sus áreas de competencia. De dicha partici
pación deberá quedar constancia documental.

Art. 17. La ejecución de las acciones que hayan de abor
darse en cada monte, como consecuencia de estos programas, 
será materializada por las distintas unidades de la Consejería 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, de una manera coordina
da para que el resultado sea el de una mejor utilización de 
los recursos silvo-pastorales del mismo.

Art. 18. Si como consecuencia de la aplicación de la le
gislación de montes, y por razones de interés ecológico o 
selvícola especiales de una zona, la Administración no pu
diera autorizar su aprovechamiento forestal en condiciones 
normales, los Servicios de la Consejería de Ganadería, Agri
cultura y Pesca propondrán automáticamente la declaración 
de área de protección especial para esta zona.

Art. 19. Con el fin de proteger la regeneración de las es
pecies forestales autóctonas y sin perjuicio de las medidas 
de carácter general que se adopten para la prevención de 
incendios forestales, las quemas controladas de matorral que 
hayan de realizarse para mejora de pastizales, operaciones 
selvícolas, etc., o al objeto de disminuir el riesgo de incendios 
en las zonas lindantes a masas forestales, deberán ser auto
rizadas expresamente por los Servicios de la Consejería de 
Ganadería; Agricultura y Pesca, previa solicitud de las En
tidades o particulares interesados.

Art. 20. Las cortas a hech'o o de aclareos intensivos en 
fincas particulares pobladas de especies autóctonas llevan apa
rejada la obligación por parte del dueño, cualquiera que fuere 
la forma de propiedad o de las servidumbres establecidas, de 
repoblar con la misma especie u otra similar también autóc
tona, en el plazo de dos años, el terreno en que aquéllas se 
realizaron.

Art. 21. La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca 
determinará la densidad de cérvidos compatible con la regene
ración de los bosques autóctonos, debiendo tomarse, en su caso, 
las medidas conducentes al control numérico de esta población.

CAPITULO II

De las áreas, de protección especial

Art. 22. Serán áreas de protección especial las que, reunien
do determinadas condiciones de interés ecológico y selvícola, 
necesiten de una especial protección para asegurar la conserva
ción de las masas forestales autóctonas.

Art. 23. La declaración de área de protección especial corres
ponde a la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, a pro
puesta de los Servicios Forestales de dicha Consejería. En la 
correspodiente Orden se deberá detallar los límites del área y 
sus características, así como las causas que motivan la decla
ración.

Art. 24. En la elaboración de la propuesta para declaración 
de área de protección especial deberán participar los propieta

rios o entidades propietarias de los terrenos afectados. De esta 
colaboración deberá quedar constancia documental.

Art. 25. La propuesta para la declaración de área de pro
tección especial, antes de su aprobación, será comunicada a la 
entidad propietaria o propietarios de los terrenos para su cono
cimiento y aceptación en su caso.

Art. 26. En el caso de que rto se alcanzara un acuerdo total 
con la propiedad de los terrenos para la declaración de área de 
protección especial, deberán prevalecer los intereses generales 
que la motivaron, si bien, en este caso, la declaración habrá 
de decretarse previa deliberación por el Consejo de Gobierno.

Art. 27. En las áreas de protección especial, la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, al amparo de la legislación 
forestal del Estado y de la normativa que establece la presente 
Ley, tomará las medidas necesarias para la conservación y res-, 
tauración de las masas forestales autóctonas en ellas compren-, 
didas, pudiendo consistir estás medidas en la total suspensión 
de los aprovechamientos maderables, la limitación de éstos, la 
repoblación artificial o aquellas otras medidas generales tenden
tes a controlar el pastoreo, la caza, los incendios o cualquier 
otro factor que afecte a la propia conservación de la masa fo
restal y a su regeneración natural.

Art. 28. Si como consecuencia de una declaración de área 
de protección especial se suspendiesen total o parcialmente los 
aprovechamientos maderables, él propietario podrá percibir de 
la Administración Regional una compensación equivalente a la 
posibilidad del monte o renta que deja de percibir. Dicha com
pensación será fijada por la Consejería de Ganadería. Agricul
tura y” Pesca, en función de las posibilidades presupuestarias 
para la ejecución de estos programas complementarios.

Art. 29. La Consejería! de Ganadería, Agricultura y Pesca 
determinará anualmente, dentro de las áreas de protección espe
cial, aquellas zonas en que es necesario proceder a la repobla
ción artificial para asegurar la regeneración de la masa forestal 
autóctona.

Art. 30. Cuando estas zonas correspondan a montes catalo
gados como de utilidad pública, las inversiones destinadas a 
este fin tendrán preferencia en el capítulo de tratamientos sel
vícolas y repoblación forestal de los presupuestos de la Conseje
ría de Ganadería, Agricultura y Pesca. Eñ estos presupuestos y 
en el mismo capítulo se atenderá también a la transformación 
y tratamiento de masas jóvenes de especies autóctonas en mon
tes de utilidad pública.

Cuando estas zonas a repoblar correspondan a montes no ca
talogados como de utilidad pública se cumplirá lo dispuesto en 
el artículo 20 de la presente Ley.

Art. 31. La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
también dentro de las áreas de protección especial, determinará 
asimismo las zonas donde el pastoreo deberá limitarse o incluso 
prohibirse, cuando éste perjudique a la regeneración de una 
masa forestal, debiendo aplicarse, en su caso, la normativa de 
la Ley y Reglamento de Montes en vigor.

Art. 32. En los presupuestos anuales de la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, y en el concepto destinado a 
tratamientos preventivos de incendies, se dedicará especial aten
ción a la protección de las zona3. dentro de las áreas de protec
ción especial, donde exista regeneración de especies autóctonas.

Art. 33. Cuando la declaración de un área de protección es
pecial afecte a un monte ordenado, en la siguiente revisión de 
la ordenación que se realice, se tendrá en cuenta las facultades 
que la presente Ley confiere para la conservación y tratamiento 
de la masa forestal afectada.

Art. 34. También será tenida en cuenta la presente Ley cuan
do se realice la ordenación de un monte incluido en un área de 
protección especial.

CAPITULO III

De las medidas de protección de individualidades arbóreas 
notables

Art. 35. Por los Servicios de la Consejería de Ganadería, Agri
cultura y Pesca se elaborará un Inventario de Arboles Singula
res, en el que se incluirán todos aquellos ejemplares que se con
sideren excepcionales por su belleza, porte, longevidad, especie 
o cualquier otra circunstancia! que lo aconseje.

Art. 36. En este Inventario se incluirán también las agru
paciones de árboles de carácter ornamental en parques, fincas 
de recreo, etc., que, a juicio de los Servicios Forestales, tengan la 
consideración de excepcionales por las mismas razones apun
tadas.

Art. 37. Cada una de las individualidades o agrupación de 
árboles incluidos en el Inventario llevará una descripción sufi
ciente para su perfecta identificación.

Art. 38. Los ejemplares incluidos en el Inventario gozarán 
de una especial protección, no pudiendo alterarse su estructura 
sin la autorización expresa de los Servicios de la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, y bajo su supervisión y respon
sabilidad.

Art. 39. La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca 
adoptará las medidas necesarias que garanticen, dentro de las 
posibilidades que la técnica permita, la conservación y mante
nimiento de estos ejemplares arbóreos de valor excepcional.

Art. 40. Los Servicios Forestales de la Consejería de Gana
dería, Agricultura y Pesca no autorizarán la corta de ninguno



de los ejemplares arbóreos incluidos en el Inventario de Arboles 
Singulares de Cantabria.

Art. 41. Cuando a juicio de los Servicios Forestales existan 
razones técnicas o de otro tipo suficientes para la corta de al
gún o algunos ejemplares incluidos en el Inventario, elevará in
forme razonado en tal sentido al Consejero de Ganadería, Agri
cultura y Pesca.

Art. 42. Si por la Consejería se consideraran injustificadas 
las razones alegadas para la corta de ejemplares incluidos en el 
Inventario, podrá denegar la corta de los mismos.

Art. 43. En el caso de que la Consejería considerara sufi
cientes y aceptables las razones aducidas, elevará con su infor
me propuesta al Consejo de Gobierno, el cual deberé decidir 
sobre la conveniencia o no de acceder a lo solicitado.

CAPITULO IV

Del fomento y expansión de las especies forestales autóctonas
Art. 44. La potenciación y ampliación de las masas forestales 

de especies autóctonas deberá estar basada en dos líneas funda
mentales de actuación: política de viveros, para la producción 
de plantas, y política de apoyo a la regeneración espontánea o 
artificial Je la masa arbórea.

Art. 45. Por los Servicios Forestales de la Consejería de Ga
nadería. Agricultura y Pesca se desarrollarán los estudios y, se 
tomarán las medidas necesarias para orientar la producción de 
los viveros forestales hacia la obtención de plantas de especies 
autóctonas prioritariamente.

Art. 46. En los presupuestos anuales de la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca se dedicará atención suficiente 
al mantenimiento y explotación de los viveros forestales.

Art. 47. En estos viveros se produciré la planta necesaria 
para la repoblación a realizar por la Administración Forestal 
Regional dentro de sus programas y para satisfacer la demanda 
de los particulares o entidades interesadas.

Art. 48. La planta que se proporcione a los particulares o 
a las entidades propietarios de montes, lo será con carácter 
gratuito cuando se trate de especies arbóreas autóctonas y sea 
destinada a repoblar áreas con programa de ordenación y apro
vechamiento aprobado por la Consejería de Ganadería, Agricul
tura y Pesca.

Art. 40. Por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca 
se dictarán las normas por las que ha de regirse la concesión 
de plantar procedente de los viveros forestales oficiales.

Art. 50. El Departamento de Viveros de la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca acometerá los estudios y activi
dades dirigidas a la obtención de semillas de calidad de las es
pecies forestales autóctonas.

Art. 51. En los programas de ordenación y aprovechamiento, 
asi como en las áreas de protección especial, se prestará atención 
preferente a la recuperación de las masas arbóreas en base a la 
regeneración natural de las mismas.

Art. 52. En estos programas se determinarán las zonas sus
ceptibles de regeneración espontánea y aquellas otras zonas 
desarboladas que, debido a sus condiciones estacionales, sean 
susceptibles de repoblación artificial con especies autóctonas.

Art. 53. En las zonas delimitadás por los programas de orde
nación y aprovechamiento, la Consejería) de Ganadería, Agricul
tura y Pesca, dentro de las posibilidades presupuestarias, desa
rrollará planes anuales de repoblación y tratamiento de especies 
forestales autóctonas o subvencionará, en su caso, las mismas la
bores en la cuantía y forma que se determine.

CAPITULO V 
De las infracciones

Art. 54. Se consideran infracciones todos los actos contrarios 
a lo prescrito en la presente Ley y en cualquier texto legal en 
vigor relacionado con. la protección y fomento de las especies 
forestales autóctonas.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza expresamente al Consejo de Gobierno a dictar 
las normas necesarias para el desarrollo de esta Ley, así como 
el Reglamento sancionador de las infracciones a la misma.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de la publi
cación en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Palacio de la Diputación Regional, 29 de octubre de 1984.

ANGEL DIAZ DE ENTRESOTOS Y MIER 

(«Boletín Oficial de Cantabria» número 162, de 16 de noviembre de 1984)

EXTREMADURA

26618 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la Con
sejería de Agricultura y Comercio, por la que se 
concede el título de Granja de Sanidad Comproba
da a la Explotación Porcina «Las Monjías».

Vistos los informes preceptivos por la Jefatura Provincial de 
Producción y Sanidad Animal de Badajoz, realizadas las com
probaciones sanitarias por el Laboratorio Regional de Sanidad 
y Producción Animal de Extremadura, previstas en la legisla
ción vigente y de conformidad con el punto 1 del Real Decre
to 791/1979. de 20 de febrero, el punto 1, apartado 2, de la Orden 
ministerial de 21 de octubre de 1980 y el párrafo 2.º del aparta
do 3.2 de la Resolución de la Dirección General de la Produc
ción Agraria de 9 de febrero de 1982, al reunir los requisitos 
exigidos por las mencionadas normas legales, este Centro Direc
tivo aprueba el otorgar el título de la Granja de Sanidad Com
probada a la Explotación Porcina «Las Monjías», ubicada en el 
término municipal de Badajoz, propiedad de «Bioter-Biona, So
ciedad Anónima», y que se halla inscrita en el Registro de Ex
plotaciones Porcinas con el número provincial 06/0052.

Badajoz, 29 de octubre de 1984.—El Consejero de Agricultura 
y Comercio, Francisco Amarillo Doblado.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

26619 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 
la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, por la que se notifica a la Empresa 
«Vicente Doménech Brisa», incoación de expediente 
de resolución de contrato, 21 viviendas en Palacio 
de Goda (Avila), expediente AV 82/080.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.° del ar
tículo 80, de la Ley de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Empresa «Vicente Doménech Brisa», 
cuyo último domicilio conocido era el de plaza Nueve de Octu
bre, número 4, 2.a, de Liria (Valencia), que la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda de esta Consejería, por resolución 
de 29 de octubre de 1984, ha acordado incoar expediente de re
solución de contrato para la construcción de 21 viviendas en 
Palacios de Goda (Avila), suscrito con la Empresa constructora 
«Vicente Doménech Brisa», debido a suspensión en la ejecución 
de aquellas obras, unilateralmente, sin el acuerdo previo de la 
Administración, y no existiendo en la obra actividad alguna.

Valladolid, 29 de octubre de 1984.—El Director general (ile 
gible).—15.033-E.

26620 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 
la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, por la que se notifica a la Empresa 
Vicente Doménech Brisa, incoación expediente reso
lución contrato, 15 viviendas en Langa (Avila) Ex
pediente, AV-82/070.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 60 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, por el presente se notifica 
s la Empresa «Vicente Doménech Brisa», cuyo último domicilio 
conocido era el de plaza Nueve de Octubre, 4, 2.ª, de Liria (Valen
cia), que la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 
esta Consejería, por resolución de 29 de octubre de 1984, ha 
acordado incoar expediente de resolución de contrato para la 
construcción de 15 viviendas en Langa (Avila), suscrito con la 
Empresa constructora «Vicente Doménech Brisa», debido a sus
pensión en la ejecución de aquellas obras, unilateralmente, sin 
el acuerdo previo de la Administración, y no existiendo en la 
obra actividad alguna.

Valladolid, 29 de octubre de 1984 —El Director general (ilegi
ble). —15.032-E.


